
Santiago, veintiuno de diciembre de dos mil diecis is.é

Vistos  y teniendo presente:

1 . -  ° Que a  fojas  5  comparece  don  MAXIMILIANO MURATH 

MANSILLA, abogado, con domicilio en calle Dr. S tero del R o N  508,ó í °  

oficina  418,  Santiago,  quien  actuando  en  nombre  de  FRANCISCO 

MAXIMILIANO FERRER LIMA, RUN N  4.636.998-K, domiciliado y°  

recluido  en  el  Centro  de  Cumplimiento  Penitenciario  de  Punta  Peuco, 

deduce  recurso  de  protecci n  en  contra  del  CONSEJO  T CNICOó É  

ORDINARIO DEL CENTRO DE CUMPLIMIENTO PENITENCIARIO 

PUNTA PEUCO, por el agravio que se causa a su representado al vulnerar 

sus  derechos  de igualdad ante  la  ley,  a  no ser  discriminado de manera 

arbitraria e ilegal, y a la irretroactividad de la ley penal, protegidos en los 

art culos 19 N  2 y N  3 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ení ° ° ó í ú  

raz n de la notificaci n de que fue objeto el d a 12 de septiembre de 2016,ó ó í  

en la cual se le rechaza de manera arbitraria e ilegal su solicitud de salida 

dominical efectuada el d a 23 de junio de 2016.í

Refiere que con fecha 12 de septiembre de 2016,  se le notifica la 

resoluci n antes dicha, agregando que la salida dominical se le ha negadoó  

en  varias  oportunidades,  en  la  cual  se  repiten  textualmente  las  mismas 

consideraciones, no obstante haber efectuado solicitudes mensualmente, por 

escrito,  de  manera  fundada  y  acompa ando  los  antecedentesñ  

correspondientes.  Entiende que lo  anterior  no constituye fundamentaci nó  

alguna, como as  tampoco se hace cargo de lo esgrimido en su solicitud.í

A ade que la recurrida act a con manifiesta infracci n al principio deñ ú ó  

irretroactividad  de  la  ley,  al  aplicar  art culos  del  Reglamento  deí  

Establecimientos Penitenciarios inexistentes en la versi n vigente entre el 20ó  

de diciembre de 2011 y 21 de febrero de 2016,  a la que se sujetan las 

solicitudes  de  salida  dominical,  por  cuanto  ingres  al  Centro  deó  

Cumplimiento hace m s de 10 a os. Agrega que la Alcaide dispone que elá ñ  

interno sea sometido a un plan de intervenci n  individual  del  cual  estó á 

excluido por disposici n gubernamental y de Gendarmer a de Chile, debidoó í  

a  su  bajo  compromiso  delictual  y  muy  baja  necesidad  de  intervenci n.ó  

Adem s, indica que su representado no se ve enfrentado a desaf os sociales,á í  
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econ micos  y  personales  que  puedan  convertirse  en  obst culos  para  suó á  

reintegraci n social. A ade que tener mediana conciencia del delito y deló ñ  

da o no constituye una causal del rechazo de la solicitud, m s aun cuandoñ á  

el  informe  sicol gico  es  vago  e  impreciso,  por  cuanto  no  indica  quó é 

elementos  se  tuvieron  en  cuenta  para  determinar  lo  antes  referido, 

expresando  que  todos  los  informes  psicol gicos  de  su  representado  danó  

cuenta de avances efectivos en su proceso de reinserci n social.ó

Manifiesta que el hecho de estar cumpliendo penas por delitos de lesa 

humanidad  no  obsta  a  que  le  sean  concedidos  beneficios  intra-

penitenciarios,  seg n  lo  ha  establecido  la  Corte  Suprema  en  laú  

jurisprudencia  que  cita.  Finalmente,  estima  que  de  lo  expuesto  resultan 

vulneradas las garant as del art culo 19 N  2, inciso primero y segundo, yí í °  

N  3 inciso s ptimo de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, solicitando° é ó í ú  

que se anule o deje sin efecto la resoluci n efectuada en Sesi n N  21 deó ó °  

Consejo T cnico Ordinario  del  CCP Punta Peuco,  y  que verificando elé  

cumplimiento  de  todos  los  requisitos  legales  al  efecto,  se  ordene  de 

inmediato la concesi n del beneficio de Salida Dominical a su representado.ó

2 .-  ° Que a fojas 49, la recurrida Mayor Rosa Puentes,  Alcaide y 

presidente  del  Tribunal  de  Conducta  del  Centro  de  Cumplimiento 

Penitenciario  Punta  Peuco,  informando,  y  luego  de  dar  a  conocer  los 

antecedentes estad sticos del interno, manifiesta que el d a 29 de agosto deí í  

2016, se realiz  sesi n del Consejo T cnico Ordinario N  21, en la cual seó ó é °  

concluye rechazar el permiso de salida dominical al interno, exponiendo el 

tenor de lo resuelto. 

Agrega que uno de los fines de Gendarmer a de Chile es ejecutarí  

acciones necesarias para la reinserci n social de los sentenciados a penasó  

privativas de libertad, la incorporaci n a un programa de reinserci n, comoó ó  

es el caso del Programa de Prestaciones de Reinserci n Social para Personasó  

Privadas  de  Libertad,  lo  que  presupone  la  evaluaci n  del  sujeto  y  laó  

elaboraci n de su plan de intervenci n, el que constituye una especie deó ó  

hoja de ruta respecto de las acciones y/o programas de intervenci n en lasó  

que debe participar un condenado, confundiendo el recurrente el Programa 

con el plan de intervenci n individual.ó
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A ade que los permisos se encuentran regulados en el Reglamento deñ  

Establecimientos Penitenciarios, el cual dispone en su art culo 98 la entregaí  

exclusiva y excluyente al Jefe de Establecimiento Penitenciario de la facultad 

de conceder, suspender o revocar los permisos, sin que otra autoridad pueda 

resolver al respecto. El Jefe de Establecimiento debe considerar entre otros 

factores, la gravedad de la pena, n mero de delitos imputados, car cter deú á  

los mismos, cuesti n que fueron tenidos a la vista al momento de denegar eló  

beneficio solicitado, no siendo vinculante la sugerencia de los miembros del 

Consejo T cnico. é

Sostiene que el cumplimiento de los requisitos formales solo otorga el 

derecho a postular a un permiso, pero no concede un derecho adquirido 

sobre el mismo, sino s lo una mera expectativa a obtenerlos, por lo queó  

estima  no  se  han  vulnerado  las  garant as  invocadas  por  el  recurrente,í  

solicitando el rechazo del recurso en todas sus partes, y se ratifique que la 

recurrida  ha  actuado  con  estricto  apego  a  sus  facultades  legales  y 

reglamentarias.

3 . -  ° Que  en  este  arbitrio  de  naturaleza  cautelar,  cobra  especial 

importancia determinar si ha existido un acto ilegal, esto es, contrario a la 

ley, o arbitrario producto del mero capricho de quien incurre en l, y queé  

provoque una privaci n, perturbaci n o amenaza que afecte a una o m só ó á  

garant as  preexistentes  protegidas  por  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica.ú

4 .-°  Que el art culo 98 del Decreto N  518, de 21 de agosto de 1998,í °  

establece  lo  siguiente:  La  concesi n,  suspensi n  o  revocaci n  de  los“ ó ó ó  

permisos se alados en el art culo 96 ser  una facultad privativa del Jefe deñ í á  

Establecimiento;  sin embargo,  s lo  podr  concederlos  a los  internos queó á  

gocen de informe favorable del Consejo T cnico.é

Para estos efectos se entender  que existe informa favorable cuando elá  

Consejo T cnico se pronuncie positivamente acerca de la postulaci n delé ó  

interno. Con todo, trat ndose de la concesi n de permisos a las personas aá ó  

que se refiere el art culo 109 bis, se entender  que el informe es favorable,í á  

cuando la unanimidad de los miembros del Consejo T cnico se pronuncieé  
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positivamente acerca de la postulaci n del interno al  permiso de que seó  

trate. .”

5 .-°  Que en art culo 96, del cuerpo legal antes citado, establece losí  

beneficios a los que pueden optar las personas privadas de libertad, entre los 

que se encuentra, precisamente aquel solicitado por el recurrente, esto es, la 

salida dominical.

6 .-°  Que,  como se  ha  se alado,  es  facultad  privativa  del  Jefe  deñ  

Unidad acceder a la pretensi n de los permisos contemplados en el art culoó í  

96, debiendo, el Consejo T cnico y en todo caso el Jefe del Establecimiento,é  

la gravedad de los delitos cometidos; la gravedad de la pena asignada al 

delito; el n mero de delitos que se imputaren, entre otros, de acuerdo loú  

establece el art culo 109 del Decreto 518 ya citado.í

A lo  anterior ha de sumarse la gravedad de los delitos, entendi ndoseé  

que  son  especialmente  graves,  aquellos  perpetrados  en  el  contexto  de 

violaciones a los Derechos Humanos por agentes del Estado o por personas 

o conjunto de personas que actuaron con la autorizaci n, el apoyo o laó  

aquiescencia  del  Estado,  de  conformidad  lo  establece  la  disposici nó  

contenida en el art culo 109 bis del Decreto 518.í

7 .-°  Que en el caso que nos ocupa el organismo t cnico ha se aladoé ñ  

que de parte del solicitante no ha existido arrepentimiento ni colaboraci n,ó  

en  los  t rminos  del  art culo  109  ter  del  Decreto  518,  y  nada  altera  loé í  

resuelto, la reiteraci n de la solicitud planteada, siendo como se ha dicho,ó  

facultad  del  Jefe  del  Establecimiento,  no  vislumbr ndose  entoncesá  

vulneraci n alguna de las garant as constitucionales invocadas.ó í

La circunstancia de que en otras situaciones no se haya ejercido la 

facultad en comento y en consecuencia se haya otorgado el beneficio de la 

salida  dominical,  no importa  una aplicaci n  desigual  de  la  ley  como loó  

sostiene el impugnante, desde que dicen relaci n con hechos y situacionesó  

distintas, que no son equiparables en la forma que dicha parte pretende, 

m xime, si en el caso  á sub lite el actor no ha desconocido el presupuesto 

f ctico que se le imputa.á

8 .-°  Que de acuerdo a lo razonado puede concluirse que no se ha 

acreditado en estos autos la existencia de un hecho que pueda ser tachado 
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como ilegal o arbitrario por parte de la autoridad recurrida para este caso 

en particular, toda vez que aquella ha obrado dentro del ejercicio de las 

funciones que le son propias.

Por estos fundamentos y de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 20í  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, y en el Auto Acordado de laó í ú  

Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n del Recurso de Protecci n deó ó  

Garant as  Constitucionales,  se  declara  que  í se  rechaza,  el  recurso  de 

protecci n deducido ó en lo principal de fojas 5 por don Maximiliano Murath 

Mansilla, en nombre de  Francisco  Maximil iano  Ferrer  Lima , y en 

contra  del  Consejo  T cnico  Ordinario  del  Centro  de  Cumplimientoé  

Penitenciario Punta Peuco.

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

N  ° Protecc i n-111963-2016ó .

Pronunciada por la Sexta  Sala  de esta Iltma. Corte de Apelaciones 

de  Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Leopoldo  Llanos  Sagrist ,ñ á  

conformada por la Ministro se ora Gloria Sol s Romero y la Ministro (S)ñ í  

se ora Elsa Barrientos Guerrero.ñ
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Leopoldo Andres

Llanos S., Gloria Maria Solis R. y Ministra Suplente Elsa Barrientos G. Santiago, veintiuno de diciembre de

dos mil dieciséis.

En Santiago, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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